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BROTAN MÁS TRANSAS EN PARTIDO DE HACES 

El Instituto Nacional Electoral (INE) investiga al partido Fuerza por México (FxM), 
del líder sindical Pedro Haces, por pagos a proveedores dudosos por 92.9 millones 
de pesos. Sus ocho meses como partido estuvieron marcados por irregularidades 
en la aplicación de recursos públicos. Además de la investigación por el pago de 
33.9 millones de pesos a empresas sospechosas, la Unidad Técnica de Fiscalización 
del INE indaga el destino de 59 millones de pesos a ocho proveedores con actividad 
incierta. 

 

 

PERDIÓ 367 MIL ESTUDIANTES EL BACHILLERATO EN TRES AÑOS 

La matrícula en la educación media superior de México perdió en tres años 366 mil 
954 estudiantes, advierten investigadores del Tecnológico de Monterrey y de la 
organización México Evalúa. De acuerdo con el estudio Restando oportunidades: 
caída en la matrícula de la media superior y superior, en el ciclo 2018-2019 había 
5 millones 177 mil 279 alumnos, pero para 2021-2022 se tienen 4 millones 810 mil 
325. 

 

 

MÉXICO ES MÁS VULNERABLE A LOS HACKEOS, ALERTAN 

Los cibercriminales tienen en la mira a personas, empresas e instituciones en 
México debido a la poca cultura de la prevención, su ubicación geográfica, una 
regulación débil y la falta de una política nacional contra los ciberataques. Datos 
del Laboratorio de Inteligencia de Amenazas de Fortinet indican que el país 
registró 80 mil millones de intentos de hackeos durante el primer trimestre de este 
año, cifra que representa 65% del total de dichas tentativas en América Latina en 
el periodo referido. 

 

 

AMLO PROMETE A NL 5 MIL MDP PARA TREN Y PRESA 

El Presidente Andrés Manuel López Obrador firmó el compromiso de entregar más 
de 5 mil millones de pesos a Nuevo León para terminar las obras de la Presa 
Libertad y construir el tren suburbano que vaya de Santa Catarina al aeropuerto, 
informó el gobernador de la entidad, Samuel García. En la Mañanera desde la 
Séptima Zona Militar en Apodaca explicó que para infraestructura hidráulica se 
contemplan 2 mil 183 mdp y para el tren 3 mil mdp. 

 

 

IMPULSO AL AGRO DE AUTOCONSUMO PARA AFRONTAR LA CARESTÍA 

Arropado por el júbilo norteño, el Presidente Andrés Manuel López Obrador dio 
un viraje en la estrategia agrícola de los últimos decenios: en lugar de anteponer 
la agricultura comercial, enfocará sus esfuerzos para impulsar el autoconsumo y 
con ello que “coman los que nos dan de comer”. Ante más de mil 500 agrónomos, 
extensionistas y otros profesionales del campo del norte del país, ayer al mediodía 
el Mandatario dio el banderazo de salida a las Jornadas de Producción de 
Autoconsumo, con las que se pretende alcanzar la autosuficiencia alimentaria para 
combatir la nueva “calamidad mundial” que significa la inflación. 
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SEDENA DA GOLPE DE 3 MIL MDP AL CRIMEN 

APODACA, Nuevo León.- Sin enfrentamientos y con inteligencia militar, se dio esta 
semana un golpe a la delincuencia en Michoacán por la destrucción de cinco 
narcolaboratorios y 19 plantíos de mariguana que hubieran generado ganancias 
mayores a tres mil millones de pesos, informó ayer el secretario de la Defensa 
Nacional, Luis Cresencio Sandoval González. 

 

 

LLEVARÁN EL TEMA DEL ABORTO A LA CUMBRE 

Mujeres de México y el resto del continente buscarán que los Mandatarios que 
asistan a la Cumbre de las Américas, que se celebrará del 6 al 10 de junio en Los 
Ángeles, California, adopten una norma o marco legal que despenalice el aborto 
en caso de violación y garantice educación reproductiva para más de 350 millones 
de mujeres en la región. Hasta ahora, sólo Cuba, Argentina, Uruguay, Guyana y 
Guayana Francesa han regulado el aborto libre. En el extremo contrario están El 
Salvador, Honduras, Nicaragua, República Dominicana y Haití, que lo prohíben, sin 
excepciones. 

 

 

CONFIRMA TRIBUNAL AMPARO CONTRA UN TRAMO DEL TREN MAYA  

Freno. El Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Administrativa con sede en 
Mérida, Yucatán, ratificó este viernes que deben mantenerse suspendidas las 
obras del Tramo 5 sur del Tren Maya, debido a que el Fondo Nacional de Fomento 
al Turismo (Fonatur) no cuenta con el estudio sobre la Manifestación de Impacto 
Ambiental (MIA). 
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Sábado 14 de mayo de 2022 

 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
VISITA AL PENAL DE SANTA MARTHA/MUJERES RECLUSAS/REVISIÓN DE CASOS/PRISIÓN PREVENTIVA 
Opinión/Ricardo Raphael (Milenio Diario) “La injusticia de la prisión preventiva” 
En México, cuatro de cada 10 personas están en prisión sin haber sido sentenciadas. Individuos privados 
de su libertad a pesar de no haber sido aún enjuiciados. Hay estados donde el porcentaje es mayor, en 
Tlaxcala 71 por ciento de las personas en reclusión han perdido la libertad por obra de la prisión preventiva, 
en Oaxaca el porcentaje es de 60, lo mismo que en Chiapas. En total hay 95 mil 424 inocentes que pueblan 
las cárceles por el abuso de una medida cautelar que es injusta. Dentro de ese mar de gente son mayoría 
las personas indígenas, también las adultas mayores y aquellas que tienen alguna discapacidad. Como 
suele decir Netzaí Sandoval Ballesteros, director del Instituto Federal de la Defensoría Pública, la prisión 
preventiva es un recurso frecuente para encarcelar inocentes, sobre todo a quienes no cuentan con 
recursos para financiar una defensa efectiva. Este tema ocupó centralmente el diálogo que Arturo 
Zaldívar, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), sostuvo el pasado 11 de mayo, 
cuando visitó la prisión de Santa Martha Acatitla para reunirse con un nutrido grupo de mujeres. Ahí dijo 
sin ambigüedad: “Tenemos que desterrar que haya tantos procesos tan largos y que las personas tengan 
que estar 10, 15 años presas, sin haber sido sentenciadas”… Es claro que el Poder Judicial, en cualquiera 
de sus ámbitos, ha sucumbido a la demagogia punitiva que prefiere mil inocentes en la cárcel con tal de 
que no se escape un verdadero criminal. Esa misma demagogia es la que en 2019 llevó al Presidente de la 
República, Andrés Manuel López Obrador, a presentar una iniciativa para incrementar el catálogo de 
delitos que ameritan -en automático- prisión preventiva… La reforma referida implicó una violación a las 
facultades del Poder Judicial, porque como argumenta la CIDH, en vez de permitirle a cada juez ponderar 
los casos por sus propios méritos, el Legislativo determinó ciegamente el castigo más severo del derecho 
penal -la privación de la libertad- para toda persona que haya sido denunciada por incurrir presuntamente 
en alguno de esos delitos. De acuerdo con Arturo Zaldívar, entre 60 y 70 por ciento de las mujeres recluidas 
en Santa Marta Acatitla no cuenta aún con sentencia. Problematiza aún peor la injusticia el hecho de que 
en México los juicios puedan llegar a tardar uno, dos, tres y hasta cuatro lustros en resolverse. No son 
pocos los casos de personas que han permanecido un tercio y hasta la mitad de su vida sin merecer una 
sentencia firme… La fórmula de la injusticia aquí descrita reúne diabólicamente tres elementos: prisión 
preventiva automática, desigualdad económica y procesos extremadamente largos. El año pasado la SCJN 
resolvió favorablemente un amparo que obliga a los Juzgados a cambiar la prisión preventiva por otra 
medida cautelar si transcurren dos años del proceso sin que se emita una sentencia… 
 
Opinión/Liébano Sáenz (Milenio Diario) “Prisión preventiva” 
La justicia penal y el sistema carcelario de un país es la medida de la civilidad y el humanismo de una 
sociedad. En México no pasamos la prueba a pesar de reiterados intentos de mejorar. Hay un problema 
muy severo en cuanto a la eficacia de la justicia y todavía peor, hay un abuso discrecional y selectivo de 
uno de los instrumentos más delicados para la justicia penal: la prisión preventiva… El país vive el peor de 
los mundos, impunidad rampante y detenidas y detenidos por años en cárceles deplorables sin que hayan 
concluido el proceso penal y a veces sin haberlo iniciado. La visita del Ministro Presidente, Arturo Zaldívar 
al reclusorio femenil de la Ciudad de México es una invitación para un debate en términos de derechos 
humanos, responsabilidad política y eficacia del sistema de justicia. La prisión preventiva debe ser 
excepcional y con propósito único de evitar que presuntos responsables se sustraigan de la justicia. Hay 
muchas opciones para tales propósitos, no sólo se trata de calificar delitos en función de la sentencia 
corporal media o del criterio de gravedad del legislador. Lo relevante es el imputado, el presunto 
responsable. Los casos son múltiples de personas que es evidente que encararían el proceso en su contra 
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fuera de la cárcel, como Rosario Robles o el empresario Eustaquio de Nicolás. Justamente el exceso y la 
discrecionalidad es la didáctica para que los demás opten por la complicada condición de prófugo de la 
justicia, en lugar de someterse al proceso penal. El tema no afecta casos emblemáticos que cuentan con 
sólida defensa penal, pero adquiere condición de un verdadero drama social para muchas personas en 
condiciones de pobreza o abandono. Es importante visibilizar la magnitud del problema y concertar 
acciones interinstitucionales para encontrar una salida a este reto… 
 
Opinión/Salvador Guerrero Chiprés (El Heraldo de México) “CDMX: lecciones de seguridad” 
Es en los desafíos donde se advierte el carácter, inteligencia, calidad colaborativa y capacidad institucional 
de aquellos que tienen retos y comienzan a resolverlos. Si se agrega la capacidad crítica para reconocer lo 
faltante y además completar el circuito, por ejemplo, del ciclo de justicia, hablamos de modelos de 
actuación… La seguridad es esencial en la cadena de procuración de justicia como lo es para los negocios 
y la ciudadanía de a pie, en relación con actividades escolares, profesionales o el transporte público y 
privado. Falta mucho por hacer en la medida en que los datos duros, el abatimiento de rezagos y de cifra 
negra, así como la percepción, debería mejorar y profundizarse. En la CDMX se modela una estrategia de 
intervención donde la denuncia y acompañamiento ciudadano son esenciales, tanto como la política social 
que combate desigualdad, la colaboración entre la Policía y Fiscalía General de Justicia o también la 
capacidad de intervención con inteligencia en cateos y el enfoque de objetivos de alta peligrosidad. Este 
jueves, Sheinbaum recibió al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Arturo Zaldívar. A 
propósito de completar el ciclo de la seguridad, aludió a dos desafíos específicos adicionales: asegurar que 
la justicia llegue a todas las mujeres y que la vulnerabilidad social no sea causa de una injusta prisión 
preventiva usada en exceso por los jueces. 
 
LEY GENERAL DE BIBLIOTECAS/DERECHOS DE AUTOR 
Autores deben dar obras a bibliotecas públicas: Corte (El Universal) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) avaló que los autores entreguen sus obras a las 
bibliotecas del Gobierno federal, siempre y cuando hayan pasado mínimo dos meses de su publicación o 
divulgación. El 11 de mayo, la Segunda Sala de la Corte analizó un amparo en el que se alegó que el artículo 
39 de la Ley General de Bibliotecas, vigente desde julio de 2021, ocasiona un daño patrimonial y moral a 
los autores al obligarlos a entregar ejemplares de sus obras al Gobierno federal “dentro de los sesenta días 
naturales siguientes a la fecha de su edición o producción”. Sin embargo, la Corte señaló que esta 
obligación únicamente opera después de la publicación o divulgación de la obra de que se trate (libros, 
películas, discos, entre otras). “El texto de la norma no vulnera los derechos de los autores, en sus 
vertientes patrimoniales y morales, puesto que no los obliga a entregar las obras de su autoría al Depósito 
Legal previamente a que éstas sean divulgadas o publicadas, sino, a partir de los sesenta días de que ello 
acontezca”, señaló la Corte a propuesta de la Ministra Yasmín Esquivel Mossa… La legislación establece 
que los autores deben entregar dos ejemplares o una copia digital de cada libro, publicación periódica, 
fonograma, película, foto, partitura, material audiovisual, carteles y demás, al Depósito Legal de las 
bibliotecas de México, Nacional de México y del Congreso de la Unión. El proyecto de la Ministra Yasmín 
Esquivel fue avalado por unanimidad de votos en la Sala, por lo que el criterio que declara que el artículo 
39 de la ley no vulnera los derechos de autor es de aplicación obligatoria para jueces y magistrados de 
todo el país. 
 
VIOLENCIA DE GÉNERO 
"Que pare la violencia" (El Heraldo de México) 
La Ministra de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación, Yasmín Esquivel llamó a la sociedad a sumar 
esfuerzos para erradicar la violencia y la impunidad en contra de las mujeres. Al recibir las llaves de la 
ciudad de Morelia, Michoacán, y ser nombrada miembro Honoraria del Consejo de la Ciudad, señaló que 
se requiere de la voluntad de todos para lograrlo. “Tenemos la responsabilidad de garantizar a las mujeres 
el derecho a una vida libre de violencia”, dijo. 
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REGULACIÓN DE CANNABIS/DETENCIONES POR POSESIÓN 
Sánchez Cordero celebra decisión de SCJN sobre uso de cannabis (Excélsior) 
La presidenta del Senado y de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, Olga Sánchez Cordero, 
celebró la decisión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) para declarar inconstitucional la 
penalización de la posesión para uso o consumo personal de mariguana. Aclaró que “la sentencia no 
implica la legalización del uso de cannabis sativa”, significa que no se puede penalizar su posesión y 
consumo personal. En redes sociales, la senadora afirmó que esta determinación de la SCJN marca “la ruta 
que debemos seguir en el Senado de la República”, para el proceso legislativo en la materia. Tras un 
acontecimiento reciente donde negaron un amparo, Sánchez Cordero explicó que se determinó que el 
sustento legal de la detención en ese caso no era adecuado, porque “la regulación normativa penal no 
permite reconocer el uso o consumo para uso personal”. 
 
LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA/CONFIDENCIALIDAD DE DATOS PERSONALES DE EMPLEADOS DE FGR 
Comentarios a Reforma.com/Cierra Corte datos de personal de FGR (Reforma) 
La transparencia, ni tan tan ni muy muy. 
Psicoanalista 
 
EXTINCIÓN DE DOMINIO/CASO EMILIO LOZOYA 
Va la FGR por casa de Lozoya en Ixtapa (Reforma) 
La Fiscalía General de la República (FGR) demandó ante un juez federal la extinción de dominio de una 
residencia en Ixtapa Zihuatanejo, comprada en 2013 por la esposa de Emilio Lozoya Austin, ex director de 
Pemex. Mediante un edicto, la FGR emplazó ayer a posibles interesados en comparecer al juicio de 
extinción 3/2022, que lleva la jueza Primera de Distrito Especializada en esa materia, Esperanza Arias. 
Marielle Eckes, esposa de Lozoya, compró por 1.9 millones de dólares la mansión, de tres mil 578 metros 
cuadrados, en el condominio Quinta Mar. Eckes, heredera de una familia de empresarios alemanes, radica 
en ese país desde hace años, por lo que difícilmente podrá ser emplazada personalmente al juicio, 
mientras que Lozoya está preso desde noviembre en el Reclusorio Norte… La FGR presentó su demanda 
originalmente el 22 de febrero, pero la jueza Arias la desechó, y sólo fue admitida hasta el 22 de abril, tras 
una apelación exitosa del Ministerio Publico. La admisión de la demanda incluyó el aseguramiento judicial 
del inmueble… En 2021, la Suprema Corte de Justicia estableció que la extinción de dominio sólo procede 
respecto de bienes cuyo origen lícito no pueda acreditarse por los dueños. Si las demandas de extinción 
son exitosas, el Gobierno se quedará con ambas residencias, y el destino de los recursos por su venta será 
decidido por el llamado Gabinete Social de la Presidencia, que encabeza el Titular del Ejecutivo. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
TREN MAYA 
Ratifica Tribunal suspensión del tramo cinco sur del Tren Maya (La Jornada -espacio en primera plana-) 
Los integrantes del Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Administrativa con sede en Yucatán 
ratificaron que deben mantenerse suspendidas las obras del Tramo 5 sur del Tren Maya, que recorrerá de 
Playa del Carmen a Tulum, al confirmar por unanimidad que el Fondo Nacional de Fomento al Turismo 
(Fonatur) no cuenta con la manifestación de impacto ambiental. Esta es la segunda instancia del 
procedimiento y la medida tiene carácter temporal hasta en tanto no se dicten resoluciones en cuanto a 
una suspensión definitiva y éstas sean ratificadas también por algún Tribunal Colegiado, o bien, el caso 
podría llegar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). 
 
Confirman suspensión contra tramo 5 Sur (El Universal) 
Por unanimidad, los magistrados del Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Administrativa del 
Decimocuarto Circuito, con sede en Mérida, Yucatán, confirmaron la suspensión provisional otorgada 
por un juez federal contra las obras de construcción del Tramo 5 Sur del Tren Maya, que va de Playa del 
Carmen a Tulum, Quintana Roo. Lo anterior, debido a que el Fondo Nacional de Fomento al Turismo 
(Fonatur), encargado de la obra, una de las más importantes del Gobierno del Presidente Andrés Manuel 
López Obrador, no cuenta con la Manifestación de Impacto Ambiental (MIA), indispensable para los 
trabajos de ejecución. Determinó que se mantenga suspendido “cualquier acto que tenga como finalidad 
la continuación de la construcción del Tramo 5 Sur del Tren Maya, de modo que no se permita la ejecución 
de obras relacionadas con su construcción, infraestructura, remoción o destrucción de la biodiversidad del 
terreno o cualquier otra actividad que implique su ejecución”. En abril pasado, el Juzgado Primero de 
Distrito en Yucatán otorgó la suspensión provisional a un grupo de buzos del municipio de Solidaridad, 
Quintana Roo, y ordenó que se frenaran las obras; determinación que fue impugnada por el Gobierno 
federal ante un Tribunal Colegiado. (Reforma) (Unomásuno -versión digital-) (Milenio Diario) (Excélsior) 
(La Crónica de Hoy -versión digital-) (El Sol de México) (La Prensa) (Basta!) 
 
SISTEMA DE JUSTICIA/IMPARTICIÓN DE JUSTICIA PRONTA Y EXPEDITA 
Opinión/Gustavo Alanís Ortega (El Universal) “¿Justicia pronta y expedita?” 
De acuerdo con la Constitución Política de los Estados Mexicanos, toda persona tiene derecho a que se le 
administre justicia por los Juzgados y Tribunales, en los plazos y términos establecidos en las leyes y deben 
resolver de manera pronta, completa e imparcial… Con relación a los plazos y términos establecidos en las 
leyes y lo de las resoluciones prontas, en ambos casos esto ha quedado trastocado en los últimos tiempos; 
sólo aplica, inexplicablemente, para quienes solicitan el amparo y protección de la justicia federal por 
considerar que hay una violación a sus derechos humanos o a una garantía fundamental, pero no para las 
autoridades ni para el Poder Judicial. Lo anterior resulta lamentable, pues si de por si la justicia federal no 
ha gozado de cumplir con los adjetivos constitucionales de “pronta, completa e imparcial”, hoy, la 
situación resulta ser más desafortunada... Quienes litigamos, tenemos que cumplir con los términos 
generales de 3, 5, 10 y 15 días previstos en la ley, pero no funciona así para todas las partes, pues de 
acuerdo con los diversos Acuerdos Generales del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativos a 
la reanudación de plazos y al regreso escalonado en los órganos jurisdiccionales ante la contingencia por 
el virus Covid-19, las promociones no son registradas en tiempo, los envíos de los recursos de revisión y 
recursos de quejas a los Tribunales para su admisión y resolución no son enviados en tiempo y forma, las 
autoridades responsables no son notificadas... Todo ello, implica que los recursos legales interpuestos 
sean conocidos por los Tribunales, con suerte, 30 días después de presentados, que los recursos de queja 
se queden sin materia, que las audiencias se pospongan infinidad de ocasiones, con lo que, en suma, se 
pospone, prorroga, atrasa y eterniza el acceso a la justicia y los principios de igualdad y equilibrio procesal 
entre las partes sea, más que nunca, un espejismo y no más una realidad… 
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Opinión/Raúl Contreras (Excélsior) “Fortalezas y debilidades del sistema penal” 
La semana pasada tuvo verificativo el 8° Simposio Internacional sobre Sistemas de Justicia Orales 
Adversariales en la sede de la Universidad de San Diego California, el cual fue convocado por el Programa 
Justice in Mexico -que cumple veinte años de trabajo-, que dirige el infatigable académico David Shirk. En 
esta ocasión, se convocó la asistencia de diversas universidades, instituciones de Gobierno y 
organizaciones de la sociedad civil -de ambos países-, así como de magistrados de Tribunales del Poder 
Judicial de varias entidades federativas. A casi 6 años de que entró en vigor el nuevo sistema penal 
acusatorio en nuestro país se analizaron, entre otros temas de gran interés, la impunidad penal y la 
aplicación de la ley en México; propuestas para mejorar el funcionamiento de las fiscalías, así como las 
experiencias y lecciones del sistema penal en la administración de justicia a nivel estatal. La evaluación 
realizada dejó claro que este cambio legislativo en materia penal presenta diversas fortalezas y debilidades 
que deben ser estudiadas y atendidas para mejorar los resultados de su implementación, que vino a 
modificar de manera radical la justicia criminal en el país… 
 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal) “AMLO y los criminales: ¿dislate, provocación o 
complicidad?” 
…¿Por qué no habla, por ejemplo, el Presidente de los derechos que también tenían los 120 mil muertos 
por homicidio doloso en su Gobierno, muchos de ellos civiles inocentes, otros jóvenes enganchados y 
encandilados por el dinero del narco?, o ¿por qué se ha negado a reconocer la gravedad de los feminicidios 
que también se dispararon en su Gobierno en razón de 11 mujeres asesinadas diariamente, o de las 
desapariciones que ya se cuentan en 100 mil y que también han seguido creciendo en sus tres años de 
mandato? Lo que no se puede aceptar ni tolerar, es a un gobernante que en aras de diferenciarse de sus 
antecesores, renuncie a su obligación de garantizar un Estado de Derecho y un sistema de justicia. Eso 
último no lo está logrando López Obrador y su fallida estrategia de seguridad. Decir que no se va a combatir 
ni a confrontar a los criminales con la fuerza, mientras se abandona a su suerte a la población civil 
indefensa frente a esos “humanos armados y despiadados”, equivale a declarar que sin Estado de Derecho, 
ni autoridad que nos proteja, lo que queda es una jungla, un Estado ausente que está a poco de volverse 
fallido... Los dados cierran con Doble Escalera. Se compuso la semana… 
 
CERO TOLERANCIA A LA CORRUPCIÓN 
Opinión/Kiosko (El Universal) “Regidor se inventa “fueros”” 
Quien anda muy envalentonado en Baja California, nos cuentan, es el regidor de Tijuana, Eligio Valencia 
López (Morena), pues amparado en su presunta amistad con la alcaldesa Montserrat Caballero Ramírez 
(Morena), presume que pronto obtendrá la propiedad del diario El Mexicano, el cual está en una disputa 
legal con sus medios hermanos (hijos del Eligio Valencia primer matrimonio de su López padre). Nos 
relatan que don Eligio se ufana de que “compró” con 5 millones de dólares a la magistrada María Elizabeth 
Acevedo Gaxiola, del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil y del Trabajo en Tijuana. Sin embargo, 
nos dicen fuentes del Poder Judicial que doña Elizabeth ni conoce a los Valencia, ni se prestaría a tal 
componenda. ¡Qué tal! 
 
CASO LEBARÓN 
Bajo proceso, 30 sicarios por masacre de familia LeBarón (Unomásuno) 
Confinado en el Centro Federal de Readaptación Social de Almoloya de Juárez, Estado de México, 
autoridades del Poder Judicial de la Federación, con fundamento en pruebas aportadas por la Fiscalía 
General de la República, vincularon a proceso a Alonso "N", sicario al servicio de la delincuencia 
organizada, relacionado con los asesinatos de nueve miembro de las familias LeBarón, Miller y Langford, 
caso en el que han sido aprehendidos 30 implicados en la masacre de Bavispe, Sonora. Detenido por 
personal de la Fiscalía General de la Republica y las Secretarías de la Defensa Nacional, Marina Armada de 
México y Seguridad y Protección Ciudadana de la Federación el pasado tres de mayo en el municipio de 
Ascensión, en el estado de Chihuahua, el imputado, mejor conocido como "Boby Larios", es señalado como 
miembro del "brazo armado" de le empresa delictiva "La Línea" y se estableció en los homicidios de las 
familias citadas, registrados el cuatro de noviembre de 2019. (La Prensa) 
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DECLARATORIA DE PROCEDENCIA/CASO FRANCISCO GARCÍA CABEZA DE VACA 
Opinión/Carlos Zúñiga Pérez (El Heraldo de México) “Unas campañas sin entusiasmo” 
…Para el caso de los estados de Hidalgo y Quintana Roo, las preferencias por Julio Menchaca y Mara 
Lezama, de Morena, están en el margen de 50 por ciento. En el caso de Tamaulipas y Oaxaca, con Américo 
Villareal y Salomón Jara, las preferencias son de casi 60 por ciento. Esos estados dominados por la 
oposición, serán entregados en charola de plata; Alejandro Murat, gobernador de Oaxaca, cercanísimo a 
López Obrador, ha operado en favor de Morena. Aunque en Tamaulipas, César El Turco Verástegui ha dado 
batalla, los números siguen sin favorecerle. El componente aquí será el proceso de desafuero que se inició 
contra la líder de los diputados de Morena, Úrsula Patricia Salazar Mojica, sobrina de AMLO, y los acuerdos 
a los que haya llegado el gobernador panista Francisco Javier García Cabeza de Vaca respecto a la orden 
de aprehensión en su contra… 
 
CONTINGENCIA POR COVID-19/PROGRAMA NACIONAL DE VACUNACIÓN 
Ya hay fecha para vacunar a niños contra Covid-19 (Excélsior) 
El próximo jueves en la Ciudad de México comenzará la vacunación de adolescentes de 12 años en 
adelante, indicó la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum. Durante el arranque de la Feria del Bienestar en 
la alcaldía Tlalpan, la mandataria capitalina indicó que el lunes se dará a conocer a detalle cuál será el 
protocolo a seguir, pero adelantó que podrían ser seis las sedes que se instalen para atender a los menores. 
En tanto, Eduardo Clark, director General de Gobierno Digital de la Agencia Digital de Innovación Pública 
(ADIP), dijo, en una entrevista radiofónica, que la inoculación se realizará en los 117 centros de salud que 
pertenecen al Gobierno capitalino. Además, dio a conocer que la vacuna a aplicar será la de Pfizer. Se 
estima que ' serán alrededor de 250 mil menores los que serán beneficiados en esta etapa. Es importante 
que los menores sean registrados por sus padres o tutores en la página 
https://mivacuna.salud.gob.mx/index.php. Hasta este momento se han vacunado contra SARSCoV-2 a los 
adolescentes de hasta 15 años y a más pequeños que tienen comorbilidades o un amparo. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Opinión/Diego Enrique Osorno (Milenio Diario) “Recuerdo y voz de Atenco” 
En mayo de 2006, la mazahua Magdalena García Durán fue detenida a golpes por policías del Estado de 
México y por casi dos años estuvo en la cárcel acusada de secuestrar a seis agentes, Amnistía Internacional 
la consideró “presa de conciencia”… En aquel año, para el Estado de Derecho de México, Magdalena García 
Durán era una mujer “sin bienes de fortuna, sin estudios y sin utilidad semanal”, según lo sentenció el juez 
Segundo de lo Penal, Jaime Maldonado Salazar. Y, debido a ello, “se desprende que es simpatizante” del 
Frente de Pueblos en Defensa de la Tierra, “cuya finalidad es la de trastocar el orden social”, terminó de 
resolver la justicia mexicana en torno al caso de esta mujer mazahua y humilde comerciante, que durante 
casi dos años permaneció en la cárcel acusada de secuestrar a seis policías del Estado de México en San 
Salvador Atenco. Para Amnistía Internacional, después de la visita a México que hizo su entonces secretaria 
general, Irene Khan, Magdalena García Durán era considerada en su momento “la única presa de 
conciencia” que existe en México… 
 
Vinculan a dos por abuso de autoridad (La Prensa) 
Luego de analizar los datos de prueba presentados por la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de 
México (FGJCDMX) en contra de dos servidores públicos, un juez de Control determinó vincularlos a 
proceso, en audiencias diferentes, por la probable comisión de los delitos de abuso de autoridad y ejercicio 
abusivo de funciones. De acuerdo con la indagatoria, ambos servidores públicos, en su calidad de policías 
preventivos, detuvieron a una persona, bajo el argumento de haberles robado el cargador de un arma de 
cargo, sin embargo, la autoridad judicial determinó que los hechos no ocurrieron como lo señalaron los 
hoy imputados. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO INTERNO DEL TEPJF 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Tom-tom-tómbola en el TEPJF” 
Con la novedad de que en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, donde además de 
expertos en la materia electoral hace apenas unos meses estaban mutando en meteorólogos, por aquello 
de las tormentas políticas que tenían que estar enfrentando, ayer tomaron una decisión que abona a 
disipar nubarrones de sospechosismo sobre su actuar. ¿Qué hicieron? Ah, pues modificar su reglamento 
interno para instaurar el turno aleatorio de los medios de impugnación. Ahora será una tómbola digital, 
perdón, un algoritmo, ejecutado por el Sistema de Información de la Secretaría General de Acuerdos el 
que defina a qué magistrado le asignan los casos. “Este método erradica la percepción de 
discrecionalidad”, señaló ayer el órgano electoral que encabeza Reyes Rodríguez. A lo mejor no resuelve 
todo, pero con que ayude a disipar uno que otro nubarrón ya es ganancia, nos comentan. 
 
REFORMA ELECTORAL 
Va el PRI por segunda vuelta electoral y crear la figura de vicepresidente (La Jornada) 
El coordinador de los diputados del PRI, Rubén Moreira, hizo pública ayer la propuesta de reforma 
electoral de su partido, que incluye crear la figura de vicepresidente de la República, establecer la segunda 
vuelta para la elección presidencial y permitir “mayor libertad de expresión en las campañas”, a fin de que 
los gobernantes y particulares puedan participar y expresar sus preferencias sin el uso de recursos 
públicos… Moreira sostuvo que su reforma, de diez puntos, se discutirá conjuntamente con la del Ejecutivo 
federal, la del PAN y la que habrá de presentar también el PRD. Su proyecto, dijo, reduce de 500 a 300 el 
número de diputados, de los que 150 se elegirán por mayoría relativa y el resto por representación 
proporcional, es decir, serían plurinominales… Parte medular de su propuesta es fortalecer al Instituto 
Nacional Electoral, que tendría la rectoría plena de los procesos electorales a nivel nacional y local, ya que 
desaparecen los organismos públicos locales, llamados Oples, y se establecería en la Constitución una 
fórmula fija de cálculo del presupuesto de ese instituto y del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, según el tipo de elección o consulta de que se trate, sin que pueda ser alterado por la Cámara 
de Diputados. (Reforma) (El Universal) (Excélsior) (La Razón de México -espacio en primera plana-) (La 
Crónica de Hoy -versión digital-) (El Sol de México) (El Heraldo de México) 
 
INTEGRACIÓN DE ÓRGANOS LEGISLATIVOS 
TEPJF cuestiona desacato a sentencias del Tribunal (Unomásuno) 
¿Hasta dónde deben llegar los Tribunales para reparar la falla del sistema y hacer valer sus decisiones, 
frente al desacato a una orden de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF), para la integración de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión”, la pregunta 
la lanza el presidente de este Tribunal, Reyes Rodríguez Mondragón. El planteamiento lo hizo en un foro 
en el que se encontraba reunido con pares, especialistas en materia electoral de distintos países, y no 
resistió el planteamiento, frente a lo que describió como un escenario de eventual riesgo, de focos 
amarillos y rojos, de fallas de la democracia. Los invitados guardaron silencio y luego soltaron una risa 
nerviosa, porque seguramente no entendían bien la razón específica del cuestionamiento (Movimiento 
Ciudadano quedó fuera de la Comisión Permanente por decisión de un bloque partidista mayoritario), 
pero también advirtiendo los alcances de sus respuestas. 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
AMLO confirma: no va a la Cumbre... y su frase sobre bandas “no fue un desliz” 
El Presidente AMLO aseguró en Nuevo León que “en definitiva no asistiría” a la Cumbre de las Américas si 
EU no invita a todos los países de la región. (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
 
Apapacha AMLO a estrellas de MC 
Tanto con Samuel García, Gobernador de NL, como con Enrique Alfaro, de Jalisco -gobernadores emanados 
de Movimiento Ciudadano (MC)-, el Presidente AMLO repitió ayer la fórmula: se comprometió, por escrito 
y con su firma, a concluir presas y trenes suburbanos. (Reforma) 
 
Renuncian en Semarnat entre presiones por Tren 
Tres directores de la Semarnat presentaron su renuncia con fecha del 15 de mayo en medio de presiones 
para avanzar en la Manifestación de Impacto Ambiental en las obras del Tren Maya. (Reforma) 
 
'Necesitaremos a otro Juárez para restaurar la República' 
México tiene una deuda social con los más desfavorecidos, que no la pagó el PRI ni el PAN y que ahora se 
hace más grande con el Gobierno de AMLO, asegura el senador Germán Martínez. (El Universal) 
 
Ofrece justicia a padres de Debanhi 
Por instrucción del Presidente AMLO, y la titular de la SSP, Rosa Icela Rodríguez, el subsecretario de 
Seguridad Pública, Ricardo Mejía Berdeja, formalizó ayer el apoyo para esclarecer el caso de la joven 
Debanhi Escobar. (El Heraldo de México) 
 
Urgen a atender los rezagos educativos de la pandemia  
Especialistas en educación coinciden en que la prioridad de la SEP en estos momentos debe ser atender 
los problemas educativos derivados de la pandemia. (Excélsior) 
 
Ya hay fecha para vacunar a niños contra Covid-19 
El próximo jueves en la Ciudad de México comenzará la vacunación de adolescentes de 12 años en 
adelante, indicó la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum. (Excélsior) 
 
Valoran nuevo caso 
La Secretaría de Salud de Tamaulipas confirmó el primer caso sospechoso de hepatitis aguda infantil en la 
entidad, lo que enciende una alerta epidemiológica para los 43 municipios del estado. (El Sol de México) 
 
Cruzan la frontera por leche para bebés 
Ante la escasez de fórmula láctea para infantes en Estados Unidos, la gente va a las ciudades fronterizas 
de México para conseguir el alimento. (El Universal) 
 
Encadenado y asesinado por padres; tenía 4 años 
Iván sólo tenía cuatro años cuando su madre Nancy y su padrastro Omar lo asesinaron a golpes en Mexicali, 
Baja California. (Reforma) 
 

ECONOMÍA 

 
Ficha el BM a Arturo Herrera, ex titular de Hacienda 
Arturo Herrera Gutiérrez, ex secretario de Hacienda y Crédito Público, fue nombrado por el Banco Mundial 
como director global de Gobierno y Luis Felipe López Calva director global de Pobreza y Equidad, reveló 
Gerardo Esquivel, subgobernador del Banxico. (Milenio Diario) 
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Listo, el tercer paquete de inversiones de la IP: Hacienda 
El titular de la SHCP, Rogelio Ramírez de la O, aseguró que el tercer paquete de inversiones del sector 
privado ya está listo y sólo falta la autorización de la fecha para que el Gobierno del Presidente AMLO lo 
anuncie. (La Jornada) 
 
Se desploma 75% inversión minera en una década por violencia: Instituto Fraser 
La inseguridad ha provocado el desplome de inversión en estados mineros como Durango, Zacatecas y 
Guerrero. (Milenio Diario) 
 
Precios turísticos se disparan 
Precios de hoteles, paquetes y pasajes aéreos se dispararon este 2022 por la creciente demanda y el costo 
de energéticos; expertos anticipan uno de los mejores años para el sector en México. (El Universal) 
 

INTERNACIONAL 

 
Fallido acercamiento de Alemania y EU a Rusia para lograr alto el fuego 
El Presidente ruso, Vladimir Putin, debatió ayer los acontecimientos en Ucrania en una conversación 
telefónica con el canciller federal alemán, Olaf Scholz, y enfatizó los aspectos humanitarios. (La Jornada) 
 
Rusia se desquita ante expansión de la OTAN 
La eventual integración de Finlandia y Suecia a la OTAN elevó la tensión entre países occidentales, Rusia y 
Turquía. (Excélsior) 
 
Exitosa contraofensiva de Ucrania echa a las tropas rusas más allá del río que cruza el Donbás 
El Ejército ucraniano expulsó este viernes a las tropas rusas más allá del río Séverski Donets, que cruza el 
Donbás y que es clave para el control de las regiones de todo el este del país, incluido Járkiv, en el noreste. 
(La Crónica de Hoy -versión digital-) 
 
Prevén que sea NY santuario de abortos 
La eliminación del histórico fallo Roe vs. Wade de 1973 representaría para Nueva York volver a ser un 
santuario de pacientes de otras entidades del país que buscaban abortar. (Reforma) 
 
Oír llamados en Latinoamérica a la inclusión, pide Cuba a EU 
El Presidente de Cuba, Miguel Díaz-Canel, criticó ayer los pronunciamientos del Gobierno de Estados 
Unidos de que probablemente el país no sea invitado a la 19 Cumbre de las Américas, que se llevará a cabo 
en junio en Los Angeles. (La Jornada) 
 
Reprimen a palestinos durante funeral 
Policías israelíes reprimieron a palestinos en el funeral de la periodista Shireen Abu Alkleh, de Al Jazeera, 
abatida durante una incursión militar en la ciudad cisjordana de Yenín el miércoles. (Milenio Diario) 
 
Norcorea aisla a 187 mil por Covid 
Norcorea del Norte informó ayer que debido al "explosivo" brote del Coronavirus que se expandió a nivel 
nacional tiene a 187 mil personas "aisladas y tratadas" por fiebre. (El Heraldo de México) 
 
Musk cimbra a Twitter 
El millonario Elon Musk hundió las acciones de la red social al tuitear que suspendía la compra hasta saber 
la cifra real de cuentas falsas. Luego, con otro tuit reafirmó su interés. (El Sol de México) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 
VAYA contradicción se vive en la Secretaría de Medio Ambiente que encabeza María Luisa Albores con el 
tema de las manifestaciones de impacto ambiental que deben presentar, por igual, tanto obras públicas 
como privadas. 
MIENTRAS el Tren Maya avanza sin cumplir con ese requisito, hay constructores privados que llevan meses 
esperando la liberación de ese mismo trámite. 
AMPARADO en el decretazo presidencial, que ya provocó la renuncia de tres directores de la Semarnat, al 
tren no lo detiene ni el daño a la selva, ni la deforestación del sentido común. 
Y CUENTAN que muchas de las manifestaciones de privados ya fueron presentadas y revisadas pero están 
congeladas en algún escritorio porque a "alguien" nomás no le da la gana darles el aval. ¡Qué tal! 
GRAN SORPRESA se llevaron altos ejecutivos de líneas aéreas comerciales cuando les presentaron la 
"solución" que quiere dar el gobierno federal a los hundimientos en la Terminal 2 del AICM. 
PRIMERO les expusieron que mientras una parte del edificio está cimentada con pilotes a 60 metros, otra 
tiene estructuras similares pero que llegan sólo a los 30 metros de profundidad y que, por ello, la 
construcción se hunde de forma diferenciada. 
Y LUEGO les dijeron que la conclusión de los ingenieros militares que analizaron el problema es que, en 
vez de seguir apuntalando la terminal, la van a dejar que se hunda... pero parejo. 
A VER si no resulta que en unos años -o meses- los túneles de abordaje tienen que ser reemplazados por 
escaleras eléctricas para que los pasajeros puedan subir a los aviones. No es broma, aunque lo parezca. 
A VER cómo le hace el gobierno de Claudia Sheinbaum para implementar en la CDMX la nueva revisión 
mecánica de todos los vehículos particulares que fue impuesta en la NOM 236. 
OCURRE que esas inspecciones obligatorias ya existían como parte de la verificación vehicular en el sexenio 
de Miguel Ángel Mancera, pero la actual jefa de Gobierno las convirtió en opcionales en 2019. 
SU ARGUMENTO fue que no se les podía exigir a los ciudadanos que sus autos tuvieran una buena 
suspensión debido a que las calles y avenidas estaban llenas de baches. 
Y A MENOS que de aquí a noviembre ocurra un milagro, no se ve cómo el asfalto de la capital, en donde 
se dañan miles de llantas, rines y amortiguadores cada año, pueda garantizar que los autos circulen sin 
riesgo de esos estropicios. 
¿O SERÁ que como la nueva "ideota" es de un gobierno de Morena, ahora sí se puede imponer la revisión 
que hace tres años era inviable? Es pregunta que no cae en baches. (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
Las regalías que deberá reportar AMLO 
Nos cuentan que quien tendrá que sacar la calculadora para sumar a sus ingresos como trabajador del 
gobierno federal unos "centavitos" que le han llegado por las altas ventas de su último libro, A la mitad del 
camino, es el presidente Andrés Manuel López Obrador. Nos recuerdan que mayo es el mes para que 1.5 
millones de empleados públicos federales presenten sus declaraciones anuales patrimonial y de intereses, 
por lo vi que tendrá que reportar con Andrés Manuel precisión las regalías que él López Obrador mismo 
ha anunciado con mucho orgullo. El 16 de marzo, el Mandatario comentó muy contento en su conferencia: 
“Ahora me voy a rayar porque (...) el libro que escribí (...) es el más vendido sobre temas políticos y sociales 
del país; se han vendido más de 200 mil ejemplares y entonces, pagando impuestos, voy a recibir ahí como 
3 millones de pesos porque me dan el 12% de cada libro vendido”. Nos hacen notar que tendrá que ser 
exacto con lo que informa porque en esas obligaciones oficiales no hay “otros datos” que valgan. ¿O será 
que la Función Pública ya bajó sus exigencias para homologarlas con el rigor de las comparecencias 
mañaneras? 
Corcholatas veracruzanas 
En donde todo era risas y festejos ayer, nos hicieron notar, fue en las redes sociales particulares de quienes 
integran la bancada de Morena en la Cámara de Diputados. El alboroto fue porque la secretaria de Energía, 
Rocío Nahle, les organizó un tour a las obras de la refinería de Dos Bocas, en Tabasco, y tuvieron una 
oportunidad inmejorable para mostrar su apoyo a ese que es uno de los proyectos insignia del presidente 
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López Obrador. Pero entre tantas selfis y fotos grupales de la visita guiada hubo una ausencia notoria: 
nada menos que la del coordinador parlamentario Sergio Gutiérrez Luna. Tampoco es de sorprender, nos 
recuerdan, porque don Sergio, nacido en Minatitlán, y doña Rocío, zacatecana pero avecindada en 
Veracruz, son compañeros lopezobradoristas pero ambos se consideran con prioridad para la definición 
de la próxima candidatura al gobierno de esa entidad y ahí se acaban las cortesías entre camaradas. No 
importa que falten más de dos años. En el partido oficial el juego de las corcholatas arranca mucho antes. 
Ayala quiere pleito con Bienestar 
Llama muchísimo la atención en el gobierno federal que sindicatos afiliados a la Federación de Sindicatos 
de Trabajadores al Servicio del Estado, que encabeza el exsenador priista Joel Ayala, estén promoviendo 
paros y bloqueos del personal sindicalizado en la Secretaría de Bienestar. Nos comentan que ayer tomaron 
las instalaciones y cerraron la circulación de Paseo de la Reforma con demandas como el regreso de los 
cursos de verano para sus hijos. Nos hacen ver que aunque la dependencia encargada de pagar los 
programas sociales tiene un presupuesto multimillonario, los dirigentes sindicales solo recibirán de ella lo 
correspondiente a sus pensiones de adultos mayores, a la que muchos de los líderes ya tienen derecho. 
(El Universal) 
 
TRASCENDIÓ… 
Que Andrés Manuel López Obrador antepuso un mensaje cordial para Jaime Rodríguez, ex gobernador de 
Nuevo León y ex contendiente presidencial, a quien envió un abrazo en momentos en que El Bronco 
enfrenta a la justicia en su estado, pese a su estado de salud. “En lo personal, considero que debe haber 
un trato, no es de privilegio excepcional, pero tiene que tomarse en cuenta la cuestión humanitaria y hacer 
a un lado la sospecha de que sea una venganza política”, destacó el mandatario durante su visita a esa 
entidad, donde comprometió recursos para obras de un tren y una presa. 
Que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, que encabeza María Luisa Albores, aún no 
recibe de la Defensa Nacional la Manifestación de Impacto Ambiental del proyecto para construir un 
aeropuerto en Tulum, y debe recordarse que la evaluación toma al menos seis meses. Pese a que sigue 
pendiente el envío del documento, a los hoteleros de la Riviera Maya ya se les avisó que en agosto será 
cuando se obtengan los permisos para que arranque la obra. A ver. 
Que desde el Senado salió una defensora de Silvia Pinal, quien alguna vez ocupó un escaño con los colores 
del PRI. La presidenta de la Comisión de Igualdad, la morenista Martha Lucía Micher, exigió respeto para 
la legendaria actriz y un alto a la violencia mediática en su contra, después de la publicación de imágenes 
que atentan contra su dignidad y todo porque hay quienes cuestionan que la mujer, a su edad, siga en el 
ejercicio de su profesión en una obra de teatro. Hágame usted favor. 
Que hablando de artistas, se está preparando para el 22 de mayo un “megaconcierto” por el Día de las 
Madres en Iztapalapa, que gobierna Clara Brugada, con la presentación de La Sonora Santanera, Maelo 
Ruiz y Lila Downs en el Parque Cuitláhuac en punto de las cinco de la tarde, donde esperan la asistencia 
de miles de personas, lo que se suma a los planes de tocadas con Grupo Firme en el Zócalo, todavía sin 
fecha, y Los Ángeles Azules en la explanada de la alcaldía Cuauhtémoc este domingo. (Milenio Diario) 
 
RAYUELA 
Son repugnantes el manoseo y la manipulación de pruebas en el caso Debanhi. Ahí hay algo raro. (La 
Jornada) 
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